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Tema del día

Fiscalía pide 67 años de cárcel para
Pelantaro Llaitul por atentados
VIOLENCIA RURAL. Otros integrantes de la Coordinadora Arauco-Malleco arr
más de 57 años de presidio efectivo, por ataques a faenas forestales en 202
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nte el Tribunal Oral en Lo

A penal (TOP) de Temucocomenzó el juicio en con-
tra de cinco integrantes de la Co-

ordinadora Arauco - Malleco
(CAM) que fueron detenidos tras

perpetrar dos ataques incendia-

rios en fundos forestales, ubica-

dos en un sector rural que es el
límite de las comunas de Lauta-

roy Temuco.
Se trata de un caso que tiene

su génesis en horas de la maña-
na del 22 de noviembre de 2022,

cuando un grupo de individuos
armados irrumpió en el fundo
San Luis, comuna de Lautaro,
intimidando a los trabajadoresy

disparando al aire.

Los encapuchados, que por-
taban un fusil calibre 7.62 y esco-

petas, se distribuyeron en el pre-

dio para quemar tres camiones

y una máquina excavadora, de-
jando un lienzo reivindicatorio
firmado por la CAM.

Para retirarse del lugar, los

individuos amenazaron a un tra-

bajador forestal y lo obligaron a

manejar su camioneta Maxus
por unos 40 minutos, atravesan-
do caminos internos entre los
bosques, con dirección hacia el

poniente. Luego de encontrar
más máquinas entre los árboles,

a las que también les prendieron
fuego, los encapuchados aban-

donaron al hombre y siguieron
su camino hacia el oeste.

De esa forma llegaron hasta

L

RA

EL GRUPO ARMADO PERTENECIENTE A LA CAM INCENDIÓ CAMIONES, MAQUINARIA E INMUEBLES, PERO TERMI  ACORRALADO EN QUEBRADAS.

"Algunos de los 83
testigos que presen-
taremos, contarán
con reserva de iden-
tidad. La protección
de las víctimas, que
pueden ayudar a es-
clarecer los hechos,
no es una opción,
es un deber".

Roberto Garrido,
fiscal regional de La Araucanía

un campamento forestal de la
empresa Hancock, en el sector
La Colonia, obligando a huir a
brigadistas contraincendios a
huir. Los encapuchados le pren-
dieron fuego a un camión de la
brigada y los containers usados

por los empleados, robando
motosierras y otros elementos
forestales. Antes de arrancar, de-

jaron rayados en la pared de una

bodega con el mensaje: "Fuego
y bala, libertad a los PPM, CAM".

DETENIDOS Y A JUICIO
Para cuando el grupo armado
huía de este segundo atentado,

ya estaban siendo seguidos des-

de el aire por un helicóptero
del Ejército y drones de Carabi-
neros. Así, los individuos ter-
minaron siendo acorralados
cuando iban ingresando hacia
una zona de quebradas de
Cholchol. Allí, tras disparos de

por medio, fueron detenidos y
quedaron presos.

El cabecilla de la célula fue
identificado como Pelantaro
Llaitul Pezoa, hijo del líder de la
CAM Héctor Llaitul, contra
quien la Fiscalía está pidiendo 67

años de cárcel, misma pena que
se solicita contra Juan Carlos

Mardones Sáez, quie

tan imputaciones por
tos. En contra de los 

detenidos, identific
Luis Menares Ch
Fuenzalida Eneros 
ñiupil Coña, la Fiscalí
años de cárcel.

El fiscal regio
Araucanía, Robert
enfatizó que los sujet
detenidos en flagran

dando que el juici
podido comenzar an
licitudes de las defe
a que la Fiscalía p
acusación en 2024

G

Saffirio pedirá
reunión con el
fiscal nacional
para insistir en
sacar a Garrido

· El gobernador regional de
La Araucanía, René Saffirio,
anunció que pedirá una reu-
nión con el fiscal nacional An-
gel Valencia, con el objetivo
de insistir en su solicitud de
remover al fiscal regional de
La Araucanía, Roberto Garri-
do, de las investigaciones por
los "Casos Convenios".

Hace unas semanas, el go-
bernador Saffirio envió un
oficio al fiscal Valencia, exi-
giendo la inhabilidad del fis-
cal Garrido para investigar los
traspasos de dineros desde el
Gobierno Regional a institu-
ciones, argumentando que
Garrido es "empleado" de la
Universidad Autónoma, al ser
docente de la casa de estudios

a la que se le transfirieron di-
neros.

El fiscal Valencia respon-
dió que los antecedentes pre-
sentados por Saffirio son in-
suficientes para configurar
una inhabilidad y dijo que
tampoco procede sacar otras
investigaciones de "Conve-
nios" de la Región. 03

AGENCIAS

Condenan a tres carabineros por apremios
ilegítimos contra lonco Alberto Curamil
JUDICIAL. Funcionarios usaron armas disuasivas contra el dirigente mapuche.

l Tribunal de Juicio Oral en

ELopenal(TOP) de Temucoemitió veredicto condena-

torio en contra de tres funciona-

rios de Carabineros que le dispa-
raron con una escopeta antidis-

turbios y una lanzagases allonco

Alberto Curamil.
Los hechos ocurrieron en

abril de 2021, en el contexto de

una detención ocurrida tras dis-

turbios en la Ruta 5 Sur, en las
cercanías de Perquenco. Los fun-

cionarios de Carabineros persi-

guieron al dirigente mapuche -
que recibió el Premio Ambiental
Goldman o "Nobel Verde" en
2019- y accionaron sus elemen-
tos disuasivos, generándole lesio-

nes.
Uncapitán, un sargento yun

cabo de Carabineros fueron con-

denados por el delito de apre-
mios ilegítimos. No obstante,
otros dos fueron absueltos.

Los cinco carabineros fueron

absueltos del delito de obstruc-

ción a la investigación. 03 EL LONCO ALBERTO CURAMIL DENUNCIÓ APREMIOS ILEGÍTIMOS EN 2021.
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